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Intervención de Uruguay 

 

 

 

Cumbre Social Mundial, bajo el título la “Segunda 
Cumbre Mundial para el Desarrollo Social” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doha, Qatar 

Señor Presidente, autoridades, delegados:  



 

 

Uruguay celebra estar presente en el día de hoy en la “Segunda Cumbre 

Mundial para el Desarrollo Social”, 30 años después de la Cumbre Social 

Mundial celebrada en Copenhague, donde los gobiernos del mundo 

adoptamos la “Declaración y el Programa de Acción de Copenhague sobre 

Desarrollo Social”, que ha guiado la acción multilateral sobre desarrollo 

social desde entonces. 

En el marco de esta Cumbre hemos adoptado la Declaración Política de 

Doha, un documento que si bien es perfectible, y cuya negociación no estuvo 

exenta de discusiones y desacuerdos, refleja de forma balanceada 

importantes consensos internacionales. 

La erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 

pobreza extrema y multidimensional, la feminización de la pobreza y la 

pobreza infantil, continúa siendo el principal objetivo común a nivel 

internacional y, en el caso de Uruguay, una  de las    principales prioridades 

a nivel nacional  del actual gobierno. 

A lo largo de décadas de trabajo Uruguay ha desarrollado programas y 

políticas que han permitido democratizar el acceso a la salud y la educación, 

aspectos fundamentales para garantizar el desarrollo de la sociedad. Nuestro 

Sistema Nacional Integrado de Salud ofrece cobertura a toda la ciudadanía,  

en todo el territorio, a través de una amplia red de prestadores de salud 

públicos y privados, lo que ha permitido avanzar hacia la justicia en el acceso 

a la salud. 

Por su parte, el sistema educativo uruguayo se basa en la gratuidad, la 

laicidad y el libre acceso a la educación para todos y todas, desde la educación 

inicial hasta la educación terciaria. Hay desafíos que hacen a asegurar el 



 

 

derecho a aprender con estándares de calidad que alcancen a todas las 

personas.  

A principios de la década del 2000, reconociendo que la digitalización debía 

ser una política pública y no un privilegio, Uruguay tomó la decisión 

estratégica de transformar su sistema educativo mediante la tecnología, 

convirtiéndose en el primer país del mundo en implementar la iniciativa 

“One Laptop Per Child” a través del Plan Ceibal, asegurando la conectividad 

de todos los niños y niñas del país.  

 

Hoy, casi 20 años después, el Plan Ceibal sigue creciendo y brindando 

mejores oportunidades educativas a los niños, niñas y adolescentes del país, 

y promoviendo una educación digital inclusiva, sostenible y centrada en las 

personas, en la que el uso ético de la tecnología, incluida la inteligencia 

artificial, es una herramienta para el aprendizaje, y no un sustituto del 

pensamiento crítico. 

Señora Presidenta, 

A pesar de que Uruguay se ubica entre los 50 países con más alto Índice de 

Desarrollo Humano, una orientación que busca asegurar una cobertura 

universal de la protección social  y uno de los niveles de gasto social más altos 

de América Latina1, todavía enfrentamos desafíos estructurales y urgentes.   

En Uruguay el 17,3 % de la población se encuentra en situación de pobreza,  

el 1,5% en situación de indigencia y el 32 % de niños y niñas menores de 6 

 
1 https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/romper-el-ciclo--crecimiento--empleo-y-la-

lucha-contra-la-pobrez 

https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/romper-el-ciclo--crecimiento--empleo-y-la-lucha-contra-la-pobrez
https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/romper-el-ciclo--crecimiento--empleo-y-la-lucha-contra-la-pobrez


 

 

años son pobres, confirmando un fenómeno persistente de infantilización de 

la pobreza.2 

Uruguay ha envejecido y seguirá envejeciendo. La tasa de dependencia 

aumentará en las próximas décadas. Afrontar la necesidad de atender estas 

realidades es, sin duda, de los principales desafíos que enfrenta nuestro país. 

Para superar la pobreza, reducir sistemáticamente la desigualdad y 

contribuir a una protección social sólida a lo largo del ciclo de vida es 

necesario actuar en diferentes dimensiones de las políticas públicas.  

Debemos atender los desafíos para dar sostenibilidad económica a nuestro  

sistema de pensiones, asegurando la suficiencia de sus prestaciones.  

A su vez, debemos fortalecer sistemas integrales de cuidados a lo largo de 

todo el curso de vida —desde la primera infancia hasta la vejez— 

incorporando situaciones de dependencia y discapacidad, y mejorar los 

instrumentos de protección social para niñas, niños y adolescentes, personas 

mayores, personas con discapacidad y sus personas cuidadoras. Por esta 

razón, el gobierno ha convocado  un amplio diálogo  nacional sobre la 

protección social, para refundar sus  bases en función de las necesidades que 

emergen en este siglo XXI. En este diálogo,  el fortalecimiento del Sistema 

Nacional Integrado de Cuidados y la protección de las infancias y las 

juventudes ocupan un lugar central. 

 
2 https://www.opp.gub.uy/es/noticias/ine-presento-informe-de-datos-acerca-de-lineas-de-

pobreza-e-indigencia-de-2024 

https://www.opp.gub.uy/es/noticias/ine-presento-informe-de-datos-acerca-de-lineas-de-pobreza-e-indigencia-de-2024
https://www.opp.gub.uy/es/noticias/ine-presento-informe-de-datos-acerca-de-lineas-de-pobreza-e-indigencia-de-2024


 

 

Debemos sostener políticas que alienten un crecimiento inclusivo y 

sustentable, habilitando un acceso igualitario a mejores oportunidades 

laborales y a condiciones de trabajo dignas. 

Por eso, entendemos fundamental asegurar el acceso a mejores 

oportunidades para las y los jóvenes pero también para las personas 

mayores;  mejorando los sistemas de seguridad social y de pensiones,  

estableciendo sistemas universales de atención sanitaria y de cuidados,  

brindando acceso a mejores oportunidades educativas y laborales, que  

permitan participar activamente en sociedad y en el mercado laboral y 

promover vínculos intergeneracionales sólidos, basados en la solidaridad y 

en la igualdad.  

No es posible lograr sociedades prósperas si no se le permite a la mitad de su 

población desarrollarse. Por ello promover la autonomía económica y la 

igualdad de oportunidades y derechos para las mujeres, es también para 

Uruguay una prioridad económica, social y moral, acompañado por nuestro 

compromiso de romper con estereotipos de género y normas sociales que 

limitan las posibilidades de las mujeres y perpetúan desigualdades.  

Señora Presidente  

 

Para culminar quisiera resaltar un punto de particular importancia para mi 

país, que de común acuerdo todos los países hoy presentes hemos reflejado 

en la Declaración Política adoptada, y que refiere a la importancia de crear 

instituciones eficaces, responsables, transparentes e inclusivas y a la defensa 

de la democracia, como vía para lograr la justicia social para todos. 



 

 

Esperamos que esta Cumbre sirva como plataforma para renovar nuestros 

compromisos sociales y con ello lograr sociedades inclusivas, justas, 

igualitarias y pacíficas, donde los derechos humanos sean respetados y 

donde todas las personas, sin distinciones, puedan alcanzar su mayor 

potencial. 

 

Muchas gracias, 

 


